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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL CORREO ILUSTRADO

Solicitan al IECM
rectificar dictamen

Barrios, pueblos originarios,
comunidades urbanasy movi-
mientos sociales por el derecho a

la ciudad rechazamos el fallo del
Instituto Electoral de la Ciudad
deMéxico (IECM) que prohíbe que
el tema del cártel inmobiliario sea

parte del debate público rumbo a

las elecciones de 2024.
Acallar una discusión tan funda-

mental invisibiliza prácticas como

los desalojos silenciosos perpe-
trados en complicidad con jueces,
notarios yautoridades corruptas
y la expulsión de miles a zonas

de conservación,vulnerablesy
precarias. Desconocemos si existe

complicidad entre el IECM el
cártel inmobiliario. Sin embargo,
hay que señalar que la conducta
de la autoridad electoral, además
de legal, debe ser ética. La censu-

ra no tiene cabida en la democra-
cia. Es un acto de injusticia. Por

ello, atenderemos el llamado de
Clara Brugada de llevar el debate
a nuestros barriosycomunidades.

Exigimosal IECM rectificar
su dictamen para preservar la
libertad de expresión de todas las
ciudadanasyciudadanos.
Bianca López y 3 mil 262 firmas más
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